
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Sucesión 

            Rad. 2021-0579 

  

Se INADMITE la anterior sucesión, para que, dentro del término de cinco 

días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

  

1.- Con el fin de establecer la competencia de este despacho, de 

conformidad con el artículo 26 del C. G. del P., apórtese el avalúo catastral del 

predio o predios relacionados como activos para el presente año. 

  

2.- Teniendo en cuenta lo relacionado en los hechos donde se indica la 

existencia de otros herederos, dese cumplimiento al artículo 488 del C. G. del 

P., allegando la correspondiente prueba de su calidad. (Artículo 489, núm. 8 

del C. G del P.).   

 

3.- Dese cumplimiento al artículo 489, núm. 6 del C. G. de. P., efectuando 

un avalúo del bien o bienes relictos que esten en titularidad del causante, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444. 

 

Igualmente, al numeral 6 del mismo artículo acompañando las pruebas 

correspondientes.  

 

Del escrito de subsanación alléguese copia para el archivo. 

  

NOTIFIQUESE. 

            



 

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

     JUEZ 

Jes 

  

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
SECRETARÍA  

   
Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO  N° 130 
   

   
MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

  

  

 

 

 

 


